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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Usera

Resolución de 10 de septiembre de 2014, del gerente del Distrito de Usera, por la que
se hace pública la formalización del contrato número 300/2014/00253, denominado “Talle-
res centros culturales Distrito de Usera 2014-2015” (lote 1).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. Distrito de Usera.
c) Número de expediente: 300/2014/00253.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: talleres centros culturales Distrito de Usera 2014-2015.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 92000000-1. Servicios de esparcimiento.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de mayo de 2014.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 339.156,62 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe total (IVA incluido):

• Lote 1: 201.882,85 euros.
• Lote 2: 3.306,91 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 5 de agosto de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de septiembre de 2014.
c) Contratistas: lote 1, “Virensis, Sociedad Anónima”.
d) Importe o canon de adjudicación:

Lote 1:
— Importe neto: 130.125,90 euros.
— Importe total: 157.452,34 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: la empresa “Virensis, Sociedad Anónima”, ha
ofertado la baja porcentual más alta, siendo, por tanto, el licitador que presenta la
oferta económica más ventajosa.

Madrid, a 10 de septiembre de 2014.—El gerente del Distrito, Fernando de la Jara
Ayala.

(02/5.866/14)
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